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Total de Procesos : 151

Número Clase Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno

201600080 EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA S.A WILSON GERMAN ISAZA GUZMAN 2022-11-10 1

201600228 EJECUTIVO HIPOTECARIO INVERCOBRANZAS LTDA AMALFI VALDES CARDENAS 2022-11-10 1

201600246 EJECUTIVO SINGULAR ROSALBA ORTIZ BOHORQUEZ YESID FERNANDEZ 2022-11-10 1

201600351 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL OASIS DE SAN MATEO P.H. CARLOS AUGUSTO ESPITIA BARRAGAN 2022-11-10 1

201600428 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL CALENDULA P.H. MARIA YOLANDA VARGAS CORTES 2022-11-10 1

201600461 EJECUTIVO HIPOTECARIO ELCY MIREYA CARVAJAL DORIS MARGOT MORENO GOMEZ 2022-11-10 1

201700062 EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA S.A EDUARD ERNESTO CASTELLANO BONILLA Y OTRA 2022-11-10 1

201700109 EJECUTIVO SINGULAR OPERADOR DE SERVICIOS DE FIANZA LTDA "
AFIANZADORA OSERIN LT JEISSON MANUEL SANTANA ROZO Y OTRO 2022-11-10 1

201700179 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE LAS FLORES P.H. JUAN ALBERTO ILLERA SANABRIA 2022-11-10 1

201700285 MONITORIO IRMA CLEMENCIA HERNANDEZ BOJACA LUIS JAVIER VALENZUELA BEJARANO 2022-11-10 1

201700342 EJECUTIVO SINGULAR GLORIA ESPERANZA MARQUEZ CAMPOS MARTHA YOLANDA ZAMBRANO DOMINGUEZ Y OTRO 2022-11-10 1

201700415 EJECUTIVO PRENDARIO BANCOLOMBIA S.A ARMANDO PINTO DIAZ 2022-11-10 1

201700683 VERBALES LUZ CARMENZA LOZANO ARIAS SANDRA PATRICIA AVILA 2022-11-10 1

201700763 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL SAN CARLOS P.H MARIA ROBERTINA MALAVER USAQUEN 2022-11-10 1

201700764 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL SAN CARLOS P.H ELSA INES PARRA RUIZ Y OTRO 2022-11-10 1

201700871 EJECUTIVO PRENDARIO BANCO DE OCCIDENTE S.A WILLIAM HERNANDO NIÑO URIBE 2022-11-10 1

201701041 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL MAGNOLIOS LUZ ESPERANZA LEON SILVA 2022-11-10 1

201701109 EJECUTIVO SINGULAR CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA GLORIA LILIAN URIBE RIOS 2022-11-10 1

201800070 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL LORETTO PARQUE
RESIDENCIAL I LUIS CARLOS GUZMAN MORALES 2022-11-10 2

201800236 EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA BERNARDO ROJAS BARRERA 2022-11-10 1

201800259 EJECUTIVO SINGULAR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA ISABEL RIVERA RIVERA 2022-11-10 1

201800323 EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA MARISOL SANABRIA RIVERA 2022-11-10 1

201800348 EJECUTIVO SINGULAR DIANA MONICA CARVAJAL FLOREZ OLIVIA LISETH DUCUARA LOPEZ 2022-11-10 1

201800385 EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. GABRIEL EDUARDO LOPEZ ROMERO 2022-11-10 1

201800481 EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA ANCIZAR OSORIO VALENCIA 2022-11-10 1

201800512 EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA JUAN CARLOS RODRIGUEZ RUBIO 2022-11-10 1

201800572 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A JUAN CARLOS GARZON BEJARANO 2022-11-10 1

201800622 EJECUTIVO SINGULAR PROTECCION INMOVILIARIA S A PROTECSA LUZ MIRIAM VILLAMIL GOMEZ 2022-11-10 1

201800648 EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA S.A JAIRO ARTURO HERRERA RAMIREZ 2022-11-10 2

201800692 EJECUTIVO SINGULAR JORGE ELIECER RODRIGUEZ CASTILLO MARGODT OBANDO BELTRAN 2022-11-10 1

201800767 APREHENSION Y ENTREGA MOVIAVAL SAS URIEL RICARDO HERRERA SANABRIA 2022-11-10 1

201800825 EJECUTIVO SINGULAR LOGROS FACTORING COLOMBIA S.A JHOAN ESNEIDER VELASCO OSMA 2022-11-10 1



201800860 EJECUTIVO POR OBLIGACION DE HACER JOHANA MERLEN YUNDA MORENO JADER ESTEBAN ARAUJO GUERRERO 2022-11-10 1

201800981 EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. LEONARDO RANGEL LOPEZ 2022-11-10 1

201800982 EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. FRANCO ARBIL IBAÑEZ CUELLAR 2022-11-10 1

201801027 EJECUTIVO SINGULAR CONJUN T RESIDENCIAL DALIA PH DIANA AVENDAÑO RIOS 2022-11-10 1

201801058 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A PAOLA ANDREZ ZAPATA FLOREZ 2022-11-10 1

201801142 EJECUTIVO SINGULAR BANCO CAJA SOCIAL S.A. MARYI YINETH CARDOZO BOLIVAR 2022-11-10 1

201801185 EJECUTIVO HIPOTECARIO GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO GUSTAVO ENRIQUE CASTIBLANCO CELIS 2022-11-10 1

201801205 EJECUTIVO SINGULAR PROYECTOS INMOBILIARIOS Y BIENES RAICES SAS JORGE ENRIQUE GUARNIZO MERCHAN 2022-11-10 1

201801315 EJECUTIVO SINGULAR ALVARO BOGOTA ESCOBAR ADRIANA MARCELA BERRIO APONTE 2022-11-10 1

201900017 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL LORETTO PARQUE
RESIDENCIAL I TEOFILO AGUILA BEJARANO 2022-11-10 1

201900025 EJECUTIVO SINGULAR AGRUPACIÓN DE VIVIENDA LIRIO PH HENRY JOSE MERCHAN MORENO 2022-11-10 1

201900028 EJECUTIVO SINGULAR AGRUPACIÓN DE VIVIENDA LIRIO PH INES MEJIA FRANCO 2022-11-10 1

201900060 EJECUTIVO SINGULAR RUTH CARDENAS DE GIL MARIO BARRAGAN PULIDO 2022-11-10 1

201900061 EJECUTIVO SINGULAR GLADYS YENIFER OVIEDO GUERRERO MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ PRADA 2022-11-10 1

201900100 EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. CARLOS ARTURO GARCIA GONZALEZ 2022-11-10 1

201900145 APREHENSION Y ENTREGA MOVIAVAL SAS BRIAN STEVENS LADINO CABALLERO 2022-11-10 1

201900266 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL TERRA GRANDE II ETAPA II KATHERINE ELIANA GIL SANCHEZ 2022-11-10 1

201900287 APREHENSION Y ENTREGA MOVIAVAL SAS DIDIER EUCARDOHUERTAS RODULFO 2022-11-10 1

201900334 APREHENSION Y ENTREGA RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO WILSON JAVIER PACHECO RUIZ 2022-11-10 1

201900336 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL TERRA GRANDE III ETAPA
III PH WILLIAM YIMI LOPEZ CAICEDO 2022-11-10 1

201900343 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JOSE LEONARDO 2022-11-10 1

201900362 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL OLIVO I LESLY JHOMAR RICO TELLEZ 2022-11-10 1

201900363 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL OLIVO I JACKELINE CABRERA MUÑOZ 2022-11-10 1

201900364 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL OLIVO I HERMINIA GRAJALES ARIAS 2022-11-10 1

201900371 EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA S.A LILIA PATRICIA ESCOBAR ARENAS 2022-11-10 1

201900406 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL TORRENTES ETAPA III P.H. LUZ ANGELA CARDENAS ORTIZ 2022-11-10 1

201900474 EJECUTIVO SINGULAR R.V INMOBILIARIA S A JOSE ANDRES TORRES CUERVO 2022-11-10 1

201900476 EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. JULIO CESAR AYALA VASQUEZ 2022-11-10 1

201900484 EJECUTIVO SINGULAR RAFAEL EDUARDO VARGAS GONZALEZ BRAYAN AVILA ORJUELA 2022-11-10 1

201900525 EJECUTIVO SINGULAR CL COMERCIAL INTERNACIONAL SAS OXIDOS Y METALES SAS 2022-11-10 1

201900612 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A JOSE ISRAEL VANEGAS GUZMAN 2022-11-10 1

201900669 EJECUTIVO SINGULAR BANCO PICHINCHA S.A MARLLY LISNED MORENO MONTOYA 2022-11-10 1

201900674 EJECUTIVO HIPOTECARIO CREDIFAMILIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A OSCAR DANIEL LOZANO DIAZ 2022-11-10 1

201900758 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL LINARIA PH ALEXER HUMBERTO CHACON PARDO 2022-11-10 1

201900759 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL LINARIA PH SHARON BRIZET CASTRO ALVAREZ 2022-11-10 1

201900772 EJECUTIVO SINGULAR AGRUPACIÓN DE VIVIENDA LIRIO PH DAGOBERTO SANCHEZ ARANGO 2022-11-10 1

202000009 EJECUTIVO HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO SANDRA MILENA PEREZ SANCHEZ 2022-11-10 1

202000023 EJECUTIVO SINGULAR LA ILUSION Y CONJUNTO RESIDENCIAL PH BRAYAN ORTEGA FERNANDEZ 2022-11-10 1

202000024 EJECUTIVO SINGULAR LA ILUSION Y CONJUNTO RESIDENCIAL PH ANDREA PAOLA GOMEZ LOZANO 2022-11-10 1

202000037 EJECUTIVO HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO NIEVES LUBIETH FAJARDO VASQUEZ 2022-11-10 1

202000050 ENTREGA JOSE GUILLERMO HERNANDEZ ORTIZ MAIRA JOHANNA ORTIZ 2022-11-10 1

202000095 EJECUTIVO SINGULAR LA ILUSION Y CONJUNTO RESIDENCIAL PH NINFA CARRILLO CUPITRA 2022-11-10 1



202000096 EJECUTIVO SINGULAR LA ILUSION Y CONJUNTO RESIDENCIAL PH MARIA CRISTINA OLIVERO ESPITIA 2022-11-10 1

202000097 EJECUTIVO SINGULAR LA ILUSION Y CONJUNTO RESIDENCIAL PH YURY ANDREA VARGAS ORTIZ 2022-11-10 1

202000155 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL EL TRIUNFO 1 JENNY MARCELA MEDINA 2022-11-10 1

202000258 EJECUTIVO HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO BETTY LILI ROA SIERRA 2022-11-10 1

202000266 ENTREGA WILLIAN OSCAR HERNANDEZ RICO OLGA PATICIA HOYOS ALVAREZ 2022-11-10 1

202000284 RESTITUCION DE INMUEBLE JHON EDUARDO BURGOS FLORIAN YESID ERNESTO ROSAS CORONADO 2022-11-10 1

202000287 EJECUTIVO SINGULAR MAYERLY LOAIZA LEÓN JUAN PABLO MARTÍNEZ BAENA 2022-11-10 1

202000314 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A LEONARDO JESUS BARRIOS VILARO 2022-11-10 1

202000318 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANILLA PROPIEDAD
HORIZONTAL JOSE ROBIN MATEUS NIÑO 2022-11-10 1

202000338 EJECUTIVO SINGULAR COOPERATIVA MULTIACTIVA BICENTENARIO
COOBICENTENARIO MICHAEL STTTH CABALLERO TORRES 2022-11-10 1

202000361 RESTITUCION DE INMUEBLE MYRIAM AYDEE HERNANDEZ CARRILLO HERNAN ARIAS JARAMILLO 2022-11-10 1

202000415 EJECUTIVO SINGULAR MYM VISION INMOBILIARIA S.A. YEIMER ANDRES NARANJO QUIROGA Y OTROS 2022-11-10 1

202000430 RESTITUCION DE INMUEBLE JULIO ENRIQUE ANGARITA CLAUDIA PEDRAZA MORA 2022-11-10 1

202000459 EJECUTIVO SINGULAR R.V INMOBILIARIA S A DIANA MILENA SARTA CORONADO 2022-11-10 1

202000480 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL BEGONIA P.H MARGIE ANDREA GAMBA CORREDOR 2022-11-10 1

202000489 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A JUAN GILBERTO ALARCON NUÑEZ 2022-11-10 1

202000493 RESTITUCION DE INMUEBLE CARLOS CELIMO RINCÓN RAÚL LLANOS PACHECO 2022-11-10 1

202000500 EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. ANA MILENA VIDAL IBARRA 2022-11-10 1

202000526 EJECUTIVO SINGULAR EDGAR HERNAN BONILLA DAVID MERCHAN MORA 2022-11-10 1

202000546 EJECUTIVO HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO EDITH CAROLINA MUÑOZ RODRIGUEZ 2022-11-10 1

202000549 ENTREGA FLOR ALBA RAMOS RODRIGUEZ FLOR ALBA ROJAS SANTIAGO 2022-11-10 1

202000554 EJECUTIVO SINGULAR AGRUPACIÓN DE VIVIENDA LIRIO PH FLOR NOHEMI FIGUEROA CHIRIVI 2022-11-10 1

202000559 EJECUTIVO SINGULAR AGRUPACIÓN DE VIVIENDA LIRIO PH YENY ESPERANZAGONZALEZ GUERRERO 2022-11-10 1

202000573 APREHENSION Y ENTREGA RESFIN S.A.S JEISSON ENRIQUE BASTO MARTINEZ 2022-11-10 1

202000578 RESTITUCION DE INMUEBLE EMMA LEONOR BERNAL CANTE FANNY YOLANDA FANDIÑO SANCHEZ 2022-11-10 1

202000580 EJECUTIVO SINGULAR NICASIO CASTRO REY HUGO FERNEY MALF 2022-11-10 1

202000600 EJECUTIVO HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO TERESA ZARABANADA GARAY 2022-11-10 1

202000614 RESTITUCION DE INMUEBLE BLANCA MERCEDES ORTEGA VERDECIA LILIANA FONSECA QUIJANO 2022-11-10 1

202000626 EJECUTIVO HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO ALB LUCIA GIRALDO HERRERA 2022-11-10 1

202000645 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL PERAL -P-H MARIA RUTH ROMERO PRECIADO 2022-11-10 1

202000678 EJECUTIVO HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO AURELIO ACOSTA SANCHEZ 2022-11-10 1

202000689 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A ALEXANDER GAMBOA PITA 2022-11-10 1

202000692 EJECUTIVO HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO HERMENLINDA PARRA MACA 2022-11-10 1

202000694 EJECUTIVO HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO RAUL ARMANDO PARDO PARRAGA 2022-11-10 1

202100028 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE 15 P.H CARLOS JAVIER ALVAREZ AGUAS 2022-11-10 1

202100056 EJECUTIVO SINGULAR FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD DE AHORRO Y
CREDITO BURBANO CONTRERAS FABIAN ANDRES 2022-11-10 1

202100089 SUCESION ANGEL DAVID RIVERO MARTINEZ ANGELICA PATRICIA MARTINEZ MILANES (Q.E.P.D) 2022-11-10 1

202100150 EJECUTIVO SINGULAR WILSON RAUL SILVA SILVA BEATRIZ JIMENEZ VANEGAS 2022-11-10 1



202100160 EJECUTIVO HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO

CARLOS DIAZ BELLO 2022-11-10 1

202100173 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL NARDO l P.H. INGRID KATHERINE ROJAS CACERES 2022-11-10 1

202100187 EJECUTIVO HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO VICTOR ALFONSO GALINDO 2022-11-10 1

202100198 ENTREGA LEON ANGEL PARDO ROBINSON ROCHA RODRIGUEZ 2022-11-10 1

202100229 RESTITUCION DE INMUEBLE LAURA DANIELA URREA SALAMANCA JOSE EHULISERTH DIAZ PATIÑO 2022-11-10 1

202100300 EJECUTIVO SINGULAR YULI ESPERANZA SANCHEZ SUESCUN ROSA STELLA OSPINA 2022-11-10 1

202100374 EJECUTIVO SINGULAR MEDARDO BERMUDEZ MIREYA ISLENY SANCHEZ MARTINEZ 2022-11-10 1

202100388 EJECUTIVO HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO ARLEY FILANDER CARABALI RAMOS 2022-11-10 1

202100407 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A JOHN FREY ZAMBRANO RODRIGUEZ 2022-11-10 1

202100425 EJECUTIVO HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO MARLEN CLARA BECERRA LOPEZ 2022-11-10 1

202100441 EJECUTIVO SINGULAR ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS
COOPERATIVOS ASERCOOPI PEDROZA MARIA JANETH 2022-11-10 1

202100443 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO COMERCIAL AV.VILLAS S.A. GONZALEZ RODRIGUEZ GERALDIN 2022-11-10 1

202100490 APREHENSION Y ENTREGA MOVIAVAL SAS EDGAR HUMBERTO FLECHAS SANCHEZ 2022-11-10 1

202100492 ENTREGA LUZ MARINA DIAZ LOZANO MARIA TERESA BENITEZ MOJICA 2022-11-10 1

202100517 EJECUTIVO SINGULAR MARIA DEL CARMEN ALFONSO CASTAÑEDA LUIS ALFONSO GARCIA RODRIGUEZ 2022-11-10 1

202100546 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE SAN IGNACIO
IV JIMENEZ MARROQUIN ALEXANDER 2022-11-10 1

202100554 ENTREGA JULIETTE ANDREA CASTIBLANCO HECTOR DANIEL GARCIA 2022-11-10 1

202100689 EJECUTIVO HIPOTECARIO TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS CARLOS ANTONIO TOLE 2022-11-10 1

202100710 EJECUTIVO PRENDARIO MIBANCO S.A ANTES BANCOMPARTIR S.A MARTA ROCIO ZABALA SOTO 2022-11-10 1

202100736 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A GUTIERREZ ALFONSO CLAUDIA MARCELA 2022-11-10 1

202100899 EJECUTIVO HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO MARIA MARGARITA VIEDA MARTINEZ 2022-11-10 1

202100927 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO COMERCIAL AV.VILLAS S.A. CARLOS ALBERTO SANTOS MENDEZ 2022-11-10 1

202200065 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. YEIRIS ROXANA LAVERDE CASTRO 2022-11-10 1

202200185 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ISAIAS MARTINEZ CARDENAS 2022-11-10 1

202200384 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JUAN DE DIOS AGUILERA FORERO 2022-11-10 1

202200390 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A RAFAEL RICARDO MOLINA AREVALO 2022-11-10 1

202200453 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A MIRIAN STELLA BÁEZ HOLGUÍN 2022-11-10 1

202200454 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A CARLOS ENRIQUE ROJAS LEON 2022-11-10 1

202200517 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A LAUREN PATRICIA SERRANO ARDILA 2022-11-10 1

202200671 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A JHONATAN JAVIER ACOSTA GIRALDO 2022-11-10 1

202200760 EJECUTIVO SINGULAR GILBERTO BERNAL NIETO FELISA GARZON LARROTA 2022-11-10 1

202200771 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL ALTEA II PH MUÑOZ SANABRIA OLGA INES 2022-11-10 1 y 2

202200773 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE TIBANICA P.H DIANA MARCELA ARANGO GALVIS 2022-11-10 1 y 2

202200774 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE TIBANICA P.H INGRID ESTHER CERVANTES BERMUDEZ 2022-11-10 1 y 2

202200775 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE TIBANICA P.H ADRIANA PEREZ SOSA 2022-11-10 1

202200776 EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE TIBANICA P.H JORGE ENRIQUE BARACALDO GARZON 2022-11-10 1 y 2

202200777 EJECUTIVO SINGULAR NÉSTOR SÁNCHEZ HEREDEROS INDETERMNADOS DE ARIEL SÁNCHEZ 2022-11-10 1

202200779 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. MARIA EDILMA JIMENEZ PINEDA 2022-11-10 1

202200828 EJECUTIVO SINGULAR COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S A ESPINAL OSPINA JULIAN ERNESTO 2022-11-10 1 y 2



 

_______________________________________
YOHANA MILENA CASTILLO CELY

Secretaria

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2016-00080 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2016-00228 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2016-00246 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2016-00351 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2016-00428 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2016-00461 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2017-00062 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2017-00109 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

RAD: 2017-00179 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandado 

y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                              NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2017-00285 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2017-00342 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2017-00415 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2017-00683 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2017-00763 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2017-00764 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2017-00871 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2017-01041 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2017-01109 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2018-00070 

 

En atención al escrito que antecede, por secretaria infórmese a la entidad bancaria BBVA que 

mediante oficio 0160 se decreto como limite o cuantía la suma de $.3912.000 M/CTE. 

 
 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2018-00236 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2018-00259 

 

En atención al escrito que antecede, se acepta la renuncia presentada por la Dra. NORKCIA 

MARIELA MENDEZ GALINDO, como apoderado del extremo demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A advirtiendo que la renuncia no pone termino al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado 

 
 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2018-00323 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2018-00348 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2018-00385 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2018-00481 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2018-00512 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

RAD: 2018-00572 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandado 

y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                              NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2018-00622 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

               RAD: 2018-00648 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede, por 

secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Soacha-Cundinamarca, a fin de que se sirva informar el trámite que se le ha 

dado al oficio No. 0250 del 17 de JUNIO del 2021. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2018-00692 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2018-00767 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2018-00825 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2018-00860 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2018-00981 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2018-00982 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2018-01027 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2018-01058 

 

         AGREGUESE a los autos el informe rendido por el secuestre, para ser 

tenido en cuenta en el momento procesal oportuno y por secretaria póngase 

en conocimiento de las partes su contenido. 

 

 

Por otra parte, para los fines legales pertinentes a que haya lugar, 

téngase en cuenta que el anterior avalúo se encuentra en firme y surtiendo 

todos sus efectos legales. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2018-01142 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

RAD: 2018-01185 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandado 

y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                              NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2018-01205 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2018-01315 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2019-00017 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2019-00025 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2019-00028 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00060 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2019-00061 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2019-00100 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00145 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00266 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00287 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00334 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00336 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

RAD: 2019-00343 

 

De conformidad al numeral segundo del artículo 444 del C.G.P, córrase traslado 

del avalúo presentado por la parte actora, por el término de diez (10) días. 

 

                                              NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00362 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00363 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00364 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2019-00371 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00406 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2019-00474 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2019-00476 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2019-00484 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00525 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2019-00612 

 

                        El actor BANCOLOMBIA S.A., citó a proceso ejecutivo con título hipotecario 

a JOSE ISRAEL VANEGAS GUZMAN y MYRIAM YANETH RODRIGUEZ 

AGUILAR de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la 

demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se notificó el demandado en 

debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar 

aplicación al artículo 440 del C.G. del P., máxime que se acredito el embargo del inmueble 

objeto del gravamen hipotecario. 

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $ 849.000 M/CTE. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2019-00669 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00674 

 

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el anterior avalúo se encuentra en firme y surtiendo todos sus efectos 

legales, ejecutoriado el presente auto ingresa al despacho a fin de resolver 

sobre la solicitud de fijar fecha para remate. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00758 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00759 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00772 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00009 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00023 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00024 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2020-00037 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00050 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00095 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00096 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00097 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00155 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00258 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00266 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00284 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00287 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2020-00314 

 

Visto el escrito que antecede, el memorialista estese a lo dispuesto en el inciso 

final del auto del 15 de Julio del 2021, mediante el cual se le solicita que 

acredite la inscripción de la medida de embargo sobre el bien inmueble objeto 

de la garantía real. (certificado de libertad y tradición del inmueble). 
 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00318 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00338 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00361 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00415 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00430 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00459 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00480 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2020-00489 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de matrícula 051-190512, de 

propiedad del demandado JUAN GILBERTO ALARCON NUÑEZ 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

051-190512 de propiedad del demandado JUAN GILBERTO ALARCON NUÑEZ que 

se encuentra ubicado en la Carrera 15 28 A 65 Apt 202 Int 11 Conjunto Residencial 

Balcones de Mercurio P.H o Diagonal 32 10-40 Soacha Apartamento 202- Int 11 en el 

Municipio de Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2020-00489 

 

Teniendo en cuenta la anterior liquidación de costas, el despacho resuelve 

APROBAR la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código 

General del Proceso, como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00493 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00500 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00526 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



 
 

 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado Ejecutivo 257544189001-2020-00546 

Demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO Demandado EDITH CAROLINA MUÑOZ RODRIGUEZ 

 

 

 

Una vez cumplido el trámite propio, se procede a decidir lo que en derecho corresponda frente a la 

nulidad invocada por la demandada EDITH CAROLINA MUÑOZ RODRIGUEZ, con base en la 

causal establecida en el numeral 8 del artículo 133 del CGP. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1 Mediante proveído fechado el 18 de febrero de 2021, se libró mandamiento de pago a favor del 

FONDO NACIONAL DEL AHGORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de EDITH 

CAROLINA MUÑOZ RODRIGUEZ, ordenándose también la notificación de la parte pasiva como 

legalmente corresponda,  la cual fue realizada a través de correo electrónico de conformidad con los 

lineamientos del Decreto 806 del 2020, por ello mediante auto del 31 de marzo del 2022, se tuvo por 

notificada y se ordeno seguir adelante con la ejecución, toda vez que la demandada dentro del traslado 

de la demanda guardo silencio y no ejerció su derecho de contradicción.  

 

1.2. Argumentos de la solicitud de nulidad 

 

La accionante EDITH CAROLINA MUÑOZ RODRIGUEZ presenta el 26 de agosto de 2022, 

solicitud de la declaratoria de la nulidad desde la notificación de la demanda, teniendo en cuenta que 

el correo, al cual fue notificado (CAROLINA.53061.CM@GMAIL.COM)  no es correcto, toda vez 

que fue en enviado de manera errónea, pues su correo debe estar escrito en minúsculas, y por tal 

motivo nunca tuvo conocimiento de la presente acción en su contra, vulnerando así su derecho al 

debido proceso y a la defensa 

 

1.3. Del Traslado de la Nulidad. 

 

En la oportunidad del traslado de la nulidad propuesta, el apoderado del Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo sostuvo lo siguiente: 
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Que el correo si pertenece a la demandada, toda vez que dentro del incidente de nulidad interpuesto 

por la parte pasiva, en el acápite de notificaciones, ratifica que el correo 

CAROLINA.53061.CM@GMAIL.COM. 

 

Adicionalmente, mediante memorial aportado, la notificación fue positiva por parte de la demandante, 

pues se evidencia que el correo al cual se procedió a remitir la notificación es 

CAROLINA.53061.CM@GMAIL.COM, y lo único que cambia es que se encuentra en mayúsculas, 

lo cual no  afecta el ENVIO EN DEBIDA FORMA a dicha dirección de correo electrónico, ya que 

en el dominio del correo electrónico no hay distinción entre minúsculas y mayúsculas. 

 

Por ende, la notificación, se cumplió con lo requerido por el decreto 806 de 2020, en su articulo 8 ya 

que, la notificación fue realizada en debida forma, siendo así que no existe vulneración al derecho de 

defensa ni causal de nulidad alguna dentro del proceso, y solicita continuar con el tramite procesal. 

 

1.4.   Consideraciones 

 

Frente a la solicitud de nulidad que ocupa nuestra atención, tenemos que para garantizar el 

cumplimiento de la trascendental norma que consagra el derecho fundamental al debido proceso, en 

los diversos ordenamientos, se tipifican como causales de nulidad de las actuaciones judiciales, las 

circunstancias que a consideración del legislador se erigen en vicios que impiden que aquél exista. 

 

Las nulidades procesales atañen a irregularidades en el proceso judicial, por lo tanto, en ellas solo se 

mira si el procedimiento encaminado a hacer efectivo el derecho, está o no viciado. 

 

Cabe anotar que, conforme el principio de especialidad, no hay defecto capaz de estructurar una 

nulidad sin que la ley taxativamente lo señale, así mismo excluye la analogía para declarar las 

nulidades, lo que nos indica que no es posible extenderlas a irregularidades diferentes no previstas en 

dicha categoría por el legislador. 

 

En el caso que nos ocupa la causal de nulidad invocada por la demandada, es la consagrada en el 

numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso. En relación a esta tenemos: 

 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 

al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió 

ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 

distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 
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practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de 

dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código”. 

 

Así las cosas, tenemos que los procedimientos judiciales se encuentran sometidos, entre otros, al 

principio de la eventualidad o de la preclusión, en virtud del cual se establecen los diversos términos 

procesales, dentro de los cuales se deben ejercer actuaciones y los derechos a la defensa y 

contradicción. 

 

El artículo 134 del Código General del Proceso, establece como oportunidad para alegar las nulidades, 

en cualquiera de las instancias, antes de que se dicte sentencia, o durante la actuación posterior a esta 

si ocurrieren en ella. Se indica, además, frente a la nulidad por falta de notificación, que la misma 

puede alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o 

mediante recurso de revisión. 

 

Por su parte el artículo 135 ibidem establece que la parte que alegue una nulidad debe tener 

legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en los que se fundamenta, 

pudiendo aportar o solicitar la práctica de pruebas. Además, indica la norma en cita que no puede 

alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien pudiendo alegarla como 

excepción previa no lo hizo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin 

proponerla. 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, tenemos que se trata de un Ejecutivo Hipotecario, en el que se 

libró mandamiento de pago el 18 febrero de 2021, ordenándose además la notificación de la parte 

pasiva. 

 

La causal de nulidad alegada por la parte ejecutada es la de indebida notificación y fue presentada en 

la primera oportunidad en la que interviene en este trámite siendo alegada en el lapso establecido en 

el inciso 1 del artículo 134 del Código General del Proceso. 

 

Revisado el acápite de notificaciones de la demanda observa el Despacho que en el mismo se indica 

que la demandada recibiría notificaciones personales en la CARRERA 21 N° 36-19 MANZANA 1 

CASA 24 o en el correo electrónico carolina.53061.cm@gmail.com “dirección obtenida vía 

telefónica al momento de actualizar los datos personales” manifestación realizada por la parte actora 

dentro del término legal de la inadmisión de la demanda. 

 

Por lo anterior, empezamos por señalar que la parte actora eligió la forma establecida en el Decreto 

806 de 2020, para efectuar la notificación del auto admisorio y/o  mandamiento de pago, la cual su 

práctica es diferente a la indicada en el Código General del Proceso 

 

Ahora bien, estableciéndose en la certificación del envió de la citación para la notificación personal 

de que trata el decreto 806 del 2020, expedida por DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S., el día 15 

de  ENERO de 2022, fue recibida en la citada dirección la comunicación 
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CAROLINA.53061.CM@GMAIL.COM  con constancia de acuse de recibo el día  15 de enero del 

2022 a las 09:15:17. 

 

Advierte el Despacho, que revisada la citación para la notificación personal, cotejada por la empresa 

de mensajería DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S, el día 15 de ENERO de 2022, que en la misma 

se le indica a la ejecutada que compareciera dentro de los 5 días hábiles siguientes a la entrega de la 

comunicación, para notificarle personalmente de la providencia de fecha febrero 18 de 2021, dentro 

del proceso de la referencia. 

 

Por lo anterior, claramente se puede concluir que la demandada EDITH CAROLINA MUÑOZ 

RODRIGUEZ, recibió el 15 de enero del 2022, por parte de la empresa de mensajería referenciada el 

auto que libró orden pago dentro de la presente demanda, así como los escritos que contienen la 

demanda y la subsanación, es decir, la demandada disponía con los documentos necesarios y con la 

información suficiente para ejercer su derecho de defensa en el presente asunto, desde el momento 

en que se encontraba notificada. 

 

No obstante lo anterior,  si bien es cierto que la parte demandante no afirmó bajo la gravedad de 

juramento que la dirección electrónica suministrada corresponde a la demandada, si informó la forma 

como la obtuvo, como también es cierto que se utilizaron mayúsculas al momento de enviar la 

notificación el correo electrónico CAROLINA.53061.CM@GMAIL.COM, del que existe una 

constancia de acuse de recibido, y que de acuerdo con lo manifestado en el sistema de ayuda Gmail, 

no existen distinción entre escribir el correo electrónico en minúsculas o mayúsculas, tal y como se 

puede evidenciar en esta publicación.  

 

 

 

En consecuencia, considera el despacho que no le asiste la razón a la parte demandada para solicitar 

nulidad por indebida notificación del auto de mandamiento ejecutivo, pues como se pudo establecer 

la notificación se realizó conforme lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y lo manifestado en Gmail 

respecto a que todas las direcciones NO distingue entre mayúsculas y minúsculas, garantizándosele 

a la accionada su derecho de defensa, lo cual no ejerció dentro del término de ley.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha  

Cundinamarca, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley.                                                                  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR  la solicitud de nulidad formulada por la demandada, por las razones antes 

señaladas. 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11- noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 





RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00549 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00554 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00559 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00573 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00578 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00580 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2020-00600 

 

           Téngase por notificado al demandado TERESA ZARABANDA GARAY quien dentro 

del término legal no contesto la demanda, ni propuso excepciones de ninguna naturaleza, 

ejecutoriado el presente auto ingresa al despacho para decidir con lo que en derecho 

corresponda. 

 

 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00614 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00626 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00645 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00678 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00689 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00692 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00694 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00028 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

RAD: 2021-00056 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                              NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00089 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00150 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00160 

 

           Téngase por notificados al demandado CARLOS DIAZ BELLO quien dentro del 

término legal no contesto la demanda, ni propuso excepciones de ninguna naturaleza, 

ejecutoriado el presente auto ingresa nuevamente al despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00173 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00187 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00198 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00229 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00300 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00374 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00388 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00407 

 

           Téngase por notificado al demandado JOHN FREY ZAMBRANO RODRIGUEZ. 

quien dentro del término legal no contesto la demanda, ni propuso excepciones de ninguna 

naturaleza, ejecutoriado el presente auto ingresa al despacho para decidir con lo que en 

derecho corresponda. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00425 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00441 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00443 

 

           Téngase por notificados a los demandados GERALDINE GONZALEZ 

RODRIGUEZ Y CARLOS ARTURO BARRAGAN CONTRERAS quienes dentro del 

término legal no contestaron la demanda, ni propusieron excepciones de ninguna naturaleza. 

 

       Por secretaria póngase en conocimiento a la parte demandada, escrito allegado por la 

parte demandada para que se pronuncie al respecto. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00490 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00492 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 





RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00546 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00554 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso esto es, que el “proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación “ el juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, en virtud a la potestad oficiosa 

allí mismo conferida, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO 

siendo esta la primera (1) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, 

entréguesele al demandante y a su costa, con la constancia de que opero por primera vez el 

desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

CUARTO: NO condenar en costas como quiera que no se causaron de acuerdo a lo normado en 

el artículo 361 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00689 

 

                        El actor TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS endosatario en 

propiedad del BANCO CAJA SOCIAL S.A., citó a proceso ejecutivo con título hipotecario 

a  CARLOS ANTONIO TOLE de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta 

las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se 

notificó el demandado en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, 

por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P., máxime que se acredito el 

embargo del inmueble objeto del gravamen hipotecario. 

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $ 1.031.000 M/CTE. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

RAD: 2021-00710 

 

  Encontrándose el presente asunto al Despacho, previa consulta, toda vez que se 

constató  que en el proveído del 25 de agosto del año en curso, se incurrió en falencias que 

llevan a concluir que la actuación aquí surtida no se encuentre ajustada a derecho, por lo 

tanto, el Despacho, en virtud del conocido aforismo jurisprudencial según el cual los autos 

ilegales no atan al juez ni a las partes, declarará sin valor ni efecto el citado auto dada su 

abierta ilegalidad.     

 

La Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, se manifestó 

mediante pronunciamiento del 26 de Febrero de 2008, Radicación No. 34053, al indicar: 

 

 “Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la 

jurisprudencia, a pesar de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso 

sino en la medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico. En este caso, bien 

se ha visto, el referido auto de 23 de enero de 2008 tuvo como fuente un error 

secretarial de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá y con él se desconoció 

el ordenamiento jurídico al desatender la realidad procesal de que allí el recurrente 

sí presentó la sustitución del poder.  

 

Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, 

modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una 

providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, 

como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe atenderse 

el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las 

partes’ y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión”. 

(negrilla fuera del texto). 

 

Así las cosas, como quiera que de la revisión de la actuación procesal, se pudo 

constatar que por auto del 25 de agosto de 2022 se decretó embargo sobre el vehículo 

automotor de placas  KVW 44E, lo cual no era procedente, toda vez que en el presente asunto 

se trata de una acción especial para la efectividad de la garantía real, y el citado vehículo no 

hace parte de esa garantía,  tal y como lo prevé el art. 468 del C.G. razón por la cual se 

ordenara el levantamiento del embargo allí decretado. 

 



 

En virtud de lo aquí manifestado y de conformidad con la nombrada jurisprudencia, 

el Despacho DISPONE:  

 

1. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído del 25 de agosto de 2022. 

 

2. Por secretaría líbrese oficio a la Unión Temporal de Servicios Especializados 

de Soacha - UT SERT, a fin de que proceda a cancelar el registro del embargo sobre el 

vehículo de placas  KVW 44E ordenado por este despacho mediante oficio No. 830 del 7 de 

septiembre de 2022  dentro del presente asunto. 

 

       

 NOTIFÍQUESE 

 
ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy _NOVIEMBRE 11 DE 2022_   

La secretaria,  

                             YOHANA MILIENA CASTILLO CELY  

  
 

 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00736 

 

Visto el escrito que antecede, proveniente de la parte demandada, póngase en 

conocimiento de la parte demandante para que se pronuncie al respecto. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00736 

 

Teniendo en cuenta la anterior liquidación de costas, el despacho resuelve 

APROBAR la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código 

General del Proceso, como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00899 

 

Previo a tener por notificado a la parte demandada, informe como obtuvo la 

dirección de correo electrónico y allegue la respectiva evidencia de 

conformidad con lo dispuesto en el art 6 de la ley 2213 del 2022. 

 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00927 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00065 

 

           Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el anterior avalúo se encuentra en firme y surtiendo todos sus efectos 

legales. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00185 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00384 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble, 

el cual fue ordenado por este despacho, con folio de matrícula 051-178358, de propiedad del 

demandado RESTREPO CASTRILLON BLANCA JANNETH y AGUILERA 

FORERO JUAN DE DIOS 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 1801 

de 2016, el juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que proceda 

a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 051-

178358 de propiedad del demandado RESTREPO CASTRILLON BLANCA JANNETH 

y AGUILERA FORERO JUAN DE DIOS que se encuentra ubicado en la CARRERA 37 

13-132 SOACHA APT 602 TORRE 2 CONJ RESD CLAVEL I en el Municipio de Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre las 

ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G del 

P. y la ley 2030 de 2020.  

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00384 

 

                        El actor BANCO DAVIVIENDA S.A citó a proceso ejecutivo con título 

hipotecario a  RESTREPO CASTRILLON BLANCA JANNETH y AGUILERA 

FORERO JUAN DE DIOS de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las 

pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se notificó 

el demandado en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que 

es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P., máxime que se acredito el embargo 

del inmueble objeto del gravamen hipotecario. 

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $ 1.710.000 M/CTE. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00390 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00453 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble, 

el cual fue ordenado por este despacho, con folio de matrícula 051-141849, de propiedad del 

demandado BAEZ HOLGUIN MIRIAN STELLA 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 1801 

de 2016, el juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que proceda 

a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 051-

141849 de propiedad del demandado BAEZ HOLGUIN MIRIAN STELLA que se 

encuentra ubicado en la AVENIDA TIERRA NEGRA TRANSVERSAL 34 36-41 SOACHA 

APT 101 INT 15 VERONICA CONJ RESD-P.H.SMZ 17 LT 2 en el Municipio de Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre las 

ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G del 

P. y la ley 2030 de 2020.  

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00454 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble, 

el cual fue ordenado por este despacho, con folio de matrícula 051-122939, de propiedad del 

demandado ROJAS LEON CARLOS ENRIQUE 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 1801 

de 2016, el juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que proceda 

a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 051-

122939 de propiedad del demandado ROJAS LEON CARLOS ENRIQUE que se 

encuentra ubicado en la Calle 2 Sur 7B 61Casa 167- Conjunto Residencial Parque Campestre 

Et 3MZ6. en el Municipio de Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre las 

ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G del 

P. y la ley 2030 de 2020.  

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00454 

 

           Téngase por notificado al demandado ROJAS LEON CARLOS ENRIQUE quien 

dentro del término legal no contesto la demanda, ni propuso excepciones de ninguna 

naturaleza, ejecutoriado el presente auto ingresa al despacho para decidir con lo que en 

derecho corresponda. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

RAD: 2022-00517 

 

           Téngase por notificado al demandado LAUREN PATRICIA SERRANO ARDILA 

quien dentro del término legal no contesto la demanda, ni propuso excepciones de ninguna 

naturaleza, ejecutoriado el presente auto ingresa al despacho para decidir con lo que en 

derecho corresponda. 

 

                                              NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00671 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00760 

 

             De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Discrimine y cuantifique el total de los valores de los adeudados en 

cada uno de los pagarés. 

 
2.  Informe el lugar en el que se ubica los pagarés originales, base de 

la ejecución, de estar en su poder, así deberá indicarlo bajo la gravedad del juramento, igualmente 

deberá señalar si los títulos valores se encuentran fuera de circulación comercial para ser 

presentados en el momento que el juzgado lo ordene y que así permanecerán durante el trámite 

del proceso hasta que por cualquier causa se termine. 

 

3. Indique como obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegue la respectiva evidencia. 

 

4. Allegue la constancia de que el correo electrónico informado por el 

apoderado dentro del poder, si se encuentra inscrito en el registro Nacional de Abogados artículo 5 

Ley 2213 del 2022, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

                              RAD: 2022-00771 

 

                                    Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL ALTEA II P.H y en contra de MUÑOZ SANABRIA OLGA INES 

para que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, 

cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

a. La suma de $ 696.615 M/CTE, por concepto de cuotas de administración, 

desde el 01 de abril del 2021 y hasta el 30 de diciembre del 2021, las cuales se encuentran relacionadas en el 

acápite de pretensiones de la demanda. 

 

b. La suma de $ 60.000 M/CTE, por concepto de cuota extraordinaria de 

administración causada 01 de abril del 2021 y hasta el 01 de mayo del 2021. 

 

c. La suma de $ 79.000 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea, causada desde el 01 de abril y hasta el 01 de mayo del 2021. 

 

d. La suma de $ 15.000 M/CTE, por concepto de cuota de parqueadero, 

causada desde 01 de agosto del 2021 

 

e. La suma de $ 632.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2022 y hasta el 30 de agosto del 2022. 

 

Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia financiera. 

 

                                   Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

    2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

    3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

   4. TIÉNESE Y RECONÓCESE al Dr. CARLOS MAURICIO 

MONTEALEGRE ARIAS personería jurídica como apoderado de la parte actora. 

 

 

 

 

 



                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

                                                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                       RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

                              RAD: 2022-00771 

 

                Reunidos los requisitos del artículo 593 del C.G.P, el Juzgado DISPONE: 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO del inmueble denunciado como propiedad OLGA 

INES MUÑOZ SANABRIA identificado con matrícula inmobiliaria No.   051-

235857, por secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha-Cundinamarca. 

 

        Se limitan las medidas por ahora, a fin de no incurrir en exceso de embargos, conforme 

a lo normado en el artículo 599 del C.G.P. 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

                              RAD: 2022-00773 

 

                                    Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE TIBANICAP.H y en contra de DIANA MARCELA 

ARANGO GALVIS y JAIME ALIRIO SUAREZ HURTADO, para que, dentro del término de cinco días 

contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

a. La suma de $ 155.390 M/CTE, por concepto de cuotas de administración, 

desde el 01 de junio del 2009 y hasta el 30 de diciembre del 2009, las cuales se encuentran relacionadas en 

el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

b. La suma de $ 285.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2010 y hasta el 30 de diciembre del 2010. 

 

c. La suma de $ 288.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2011 y hasta el 30 de diciembre del 2011 

 

d. La suma de $ 306.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2012 y hasta el 30 de diciembre del 2012 

 

e. La suma de $ 306.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2013 y hasta el 30 de diciembre del 2013 

 

f. La suma de $ 333.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2014 y hasta el 30 de diciembre del 2014 

 

g. La suma de $ 348.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2015 y hasta el 30 de diciembre del 2015 

 

h. La suma de $ 354.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2016 y hasta el 30 de diciembre del 2016 

 

i. La suma de $ 372.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2017 y hasta el 30 de diciembre del 2017 

 

j. La suma de $ 396.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2018 y hasta el 30 de diciembre del 2018 

 

k. La suma de $ 415.500 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2019 y hasta el 30 de diciembre del 2019 

 

l. La suma de $ 420.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2020 y hasta el 30 de diciembre del 2020 



 

m. La suma de $ 420.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2021 y hasta el 30 de diciembre del 2021 

 

n. La suma de $ 498.000M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2022 y hasta el 30 de octubre del 2022 

 

o. La suma de $ 10.000 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2015. 

 

p. La suma de $ 20.000 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2016. 

 

q. La suma de $ 20.000 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2017. 

 

r. La suma de $ 20.000 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2018. 

 

s. La suma de $ 26.200 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2019. 

 

t. La suma de $ 30.000 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de julio del 2021. 

 

u. La suma de $ 20.000 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea de copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2015. 

 

v. La suma de $ 20.000 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea de copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2016. 

 

w. La suma de $ 33.500 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea de copropiedad, causada desde el 01 de junio del 2018. 

 

x. La suma de $ 2.300 M/CTE, por concepto de tarjeta de recaudo, causada 

desde el 01 de enero del 2019. 

 

y. La suma de $ 1.500 M/CTE, por concepto de strip telefónico, causada 

desde el 01 de enero del 2015. 

 

 

Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia financiera. 

 

                                   Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

    2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

    3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

   4. TIÉNESE Y RECONÓCESE a la Dra. LUISA FERNANDA QUIROGA 

ALFARO personería jurídica como apoderado de la parte actora. 



 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

                                                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                       RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

                              RAD: 2022-00773 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, se ordena 

oficiar a TransUnión S.A.S. para que informe acerca de los productos 

financieros de los que sea titular los demandados DIANA MARCELA 

ARANGO GALVIS y JAIME ALIRIO SUAREZ HURTADO, por secretaria 

líbrese el oficio correspondiente. 
 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 2022-00774 

 
 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

 
 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE TIBANICAP.H y en contra de INGRID ESTHER 

CERVANTES BERMUDEZ y JOSE ELISEO TORRES COY, para que, dentro del término de cinco días 

contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 
a. La suma de $ 1.500 M/CTE, por concepto de cuotas de administración, 

desde el 01 de diciembre del 2013 y hasta el 31 de diciembre del 2013, las cuales se encuentran relacionadas 

en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

b. La suma de $ 333.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2014 y hasta el 30 de diciembre del 2014 

 
c. La suma de $ 348.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2015 y hasta el 30 de diciembre del 2015 

 
d. La suma de $ 354.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2016 y hasta el 30 de diciembre del 2016 

 
e. La suma de $ 372.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2017 y hasta el 30 de diciembre del 2017 

 
f. La suma de $ 396.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2018 y hasta el 30 de diciembre del 2018 

 
g. La suma de $ 415.500 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2019 y hasta el 30 de diciembre del 2019 

 
h. La suma de $ 420.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2020 y hasta el 30 de diciembre del 2020 

 
i. La suma de $ 420.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2021 y hasta el 30 de diciembre del 2021 

 
j. La suma de $ 498.000M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2022 y hasta el 30 de octubre del 2022 



k. La suma de $ 20.000 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2016. 

 
l. La suma de $ 20.000 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2017. 

 
m. La suma de $ 20.000 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2018. 

 
n. La suma de $ 26.200 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2019. 

 
o. La suma de $ 30.000 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de julio del 2021. 

 

p. La suma de $ 33.500 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea de copropiedad, causada desde el 01 de junio del 2018. 

 
q. La suma de $ 45.000 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea de copropiedad, causada desde el 01 de mayo del 2022. 

 

 
r. La suma de $ 2.300 M/CTE, por concepto de tarjeta de recaudo, causada 

desde el 01 de enero del 2019. 

 

 

Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia financiera. 

 
Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 
2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE a la Dra. LUISA FERNANDA QUIROGA 

ALFARO personería jurídica como apoderado de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 



RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 2022-00774 

 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, se ordena 

oficiar a TransUnión S.A.S. para que informe acerca de los productos 

financieros de los que sea titular los demandados INGRID ESTHER 

CERVANTES BERMUDEZ y JOSE ELISEO TORRES COY, por secretaria 

líbrese el oficio correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

                              RAD: 2022-00775 

 

                                    Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE TIBANICAP.H y en contra de ADRIANA PEREZ 

SOSA y PILAR SOSA, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la 

notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

a. La suma de $ 140.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración, 

desde el 01 de agosto del 2014 y hasta el 31 de diciembre del 2014, las cuales se encuentran relacionadas en 

el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

b. La suma de $ 348.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2015 y hasta el 30 de diciembre del 2015 

 

c. La suma de $ 354.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2016 y hasta el 30 de diciembre del 2016 

 

d. La suma de $ 372.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2017 y hasta el 30 de diciembre del 2017 

 

e. La suma de $ 396.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2018 y hasta el 30 de diciembre del 2018 

 

f. La suma de $ 415.500 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2019 y hasta el 30 de diciembre del 2019 

 

g. La suma de $ 420.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2020 y hasta el 30 de diciembre del 2020 

 

h. La suma de $ 420.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2021 y hasta el 30 de diciembre del 2021 

 

i. La suma de $ 498.000M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2022 y hasta el 30 de octubre del 2022 

 

j. La suma de $ 20.000 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2016. 

 

k. La suma de $ 20.000 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2017. 

 

l. La suma de $ 20.000 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2018. 



 

m. La suma de $ 26.200 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2019. 

 

n. La suma de $ 30.000 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de julio del 2021. 

 

o. La suma de $ 20.000 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea de copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2016. 

 

p. La suma de $ 31.500 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea de copropiedad, causada desde el 01 de mayo del 2017. 

 

q. La suma de $ 33.500 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea de copropiedad, causada desde el 01 de junio del 2018. 

 

r. La suma de $ 35.000 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea de copropiedad, causada desde el 01 de octubre del 2019. 

 

s. La suma de $ 35.000 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea de copropiedad, causada desde el 01 de julio del 2020. 

 

t. La suma de $ 45.000 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea de copropiedad, causada desde el 01 de mayo del 2022. 

 

u. La suma de $ 2.300 M/CTE, por concepto de tarjeta de recaudo, causada 

desde el 01 de enero del 2019. 

 

Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia financiera. 

 

                                   Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

    2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

    3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

   4. TIÉNESE Y RECONÓCESE a la Dra. LUISA FERNANDA QUIROGA 

ALFARO personería jurídica como apoderado de la parte actora. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                       RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

                              RAD: 2022-00775 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, se ordena 

oficiar a TransUnión S.A.S. para que informe acerca de los productos 

financieros de los que sea titular los demandados ADRIANA PEREZ SOSA 

y PILAR SOSA, por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 
 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

                              RAD: 2022-00776 

 

                                    Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE TIBANICAP.H y en contra de JORGE ENRIQUE 

BARACALDO GARZON Y HEIDI BAUTISTA PINILLA, para que, dentro del término de cinco días 

contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

a. La suma de $ 236.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración, 

desde el 01 de mayo del 2016 y hasta el 31 de diciembre del 2016, las cuales se encuentran relacionadas en 

el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

b. La suma de $ 372.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2017 y hasta el 30 de diciembre del 2017 

 

c. La suma de $ 396.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2018 y hasta el 30 de diciembre del 2018 

 

d. La suma de $ 415.500 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2019 y hasta el 30 de diciembre del 2019 

 

e. La suma de $ 420.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2020 y hasta el 30 de diciembre del 2020 

 

f. La suma de $ 420.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2021 y hasta el 30 de diciembre del 2021 

 

g. La suma de $ 498.000M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2022 y hasta el 30 de octubre del 2022 

 

h. La suma de $ 20.000 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2016. 

 

i. La suma de $ 20.000 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2017. 

 

j. La suma de $ 20.000 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2018. 

 

k. La suma de $ 26.200 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de abril del 2019. 

 

l. La suma de $ 30.000 M/CTE, por concepto de póliza de seguro 

copropiedad, causada desde el 01 de julio del 2021. 



 

m. La suma de $ 20.000 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea de copropiedad, causada desde el 01 de mayo del 2016. 

 

n. La suma de $ 31.500 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea de copropiedad, causada desde el 01 de mayo del 2017. 

 

o. La suma de $ 33.500 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea de copropiedad, causada desde el 01 de junio del 2018. 

 

p. La suma de $ 35.000 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea de copropiedad, causada desde el 01 de octubre del 2019. 

 

q. La suma de $ 35.000 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea de copropiedad, causada desde el 01 de julio del 2020. 

 

r. La suma de $ 45.000 M/CTE, por concepto de sanción inasistencia 

asamblea de copropiedad, causada desde el 01 de mayo del 2022. 

 

s. La suma de $ 2.300 M/CTE, por concepto de tarjeta de recaudo, causada 

desde el 01 de enero del 2019. 

 

Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia financiera. 

 

                                   Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

    2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

    3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

   4. TIÉNESE Y RECONÓCESE a la Dra. LUISA FERNANDA QUIROGA 

ALFARO personería jurídica como apoderado de la parte actora. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



 

 

 

                                                       RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

                              RAD: 2022-00776 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, se ordena 

oficiar a TransUnión S.A.S. para que informe acerca de los productos 

financieros de los que sea titular los demandados JORGE ENRIQUE 

BARACALDO GARZON Y HEIDI BAUTISTA PINILLA, por secretaria 

líbrese el oficio correspondiente. 
 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00777 

 

             De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo siguiente: 

 

 

1.  Debe allegarse nuevo poder, pues en el aportado no se indicó el correo 

electrónico de la apoderada de la manera como lo establece el inciso 2° del artículo 5 de la ley 

2213 del 2022. 

2. Allegue la constancia de que el correo electrónico informado por el   

apoderado dentro del poder, si se encuentra inscrito en el registro Nacional de Abogados artículo 5 Ley 

2213 del 2022. 

3. Informe el lugar en el que se ubica las letras originales, base de la 

ejecución, de estar en su poder, así deberá indicarlo bajo la gravedad del juramento, igualmente 

deberá señalar si los títulos valores se encuentran fuera de circulación comercial para ser 

presentados en el momento que el juzgado lo ordene y que así permanecerán durante el trámite del 

proceso hasta que por cualquier causa se termine. 

 

 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00779 

 

                Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A y en contra 

de MARIA EDILMA JIMENEZ PINEDA para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes 

sumas de dinero: 

 

                       a. La cantidad 81783,0018 UVR, por concepto de capital acelerado, 

representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia financiera, desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    b. La suma de 8532,6769 UVR, por concepto de cuotas vencidas y 

no pagadas desde el 30 septiembre del 2021 y hasta el 30 de septiembre del 2022, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia 

financiera, desde la fecha de vencimiento de cada una de ellas y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

                         

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-156783, 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 



 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica al Dr. ROBERTO 

URIBE RICAURTE como apoderado de la parte demandante. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00828 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

en favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A y en contra de ESPINAL OSPINA 

JULIAN ERNESTO para que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la 

notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

   PAGARE: 999000425423950 

 

a. La suma de $ 22.429.220 M/CTE, por concepto de capital insoluto en el 

titulo valor base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima certificada 

por la Superintendencia Financiera, para cada periodo mensual, sin que supere los límites de la usura 

y de conformidad con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre 

el capital solicitado, liquidados desde el 07 de diciembre del 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b. La suma de $ 7.640.401 M/CTE por concepto de intereses de 

remuneratorio. 

                  2. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

    3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica al Dra. LINA JULIANA 

ÁVILA CÁRDENAS quien actúa en calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 



 

 

 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00828 

 

 

En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. P., se 

dispone: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que ESPINAL OSPINA 

JULIAN ERNESTO con cedula de ciudadanía número 79911051 posean en las 

entidades bancarias relacionadas a folio 11 C.2, por secretaría líbrese los oficios del 

caso. Limítese la medida decretada a la suma de $60.000.000 M/CTE.  

 

Téngase en cuenta, que para el embargo de cuentas de ahorro, deberá considerarse el límite 

establecido en el Artículo 2 del Decreto 564 de marzo 19 de 1996. Asimismo, téngase en 

cuenta que esta medida no será efectiva respecto de las cuentas de uso exclusivo pensional 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 11-noviembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 


